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Guayaquil, Agosto 22 del 2016 

Señora Doctora 

TERESITA DEL SOCORRO ERAZO DE BURBANO 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 1 
14 % Si E a 

Y 

Cúmplame llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INCRESA S.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como GERENTE, 

por el periodo de CINCO años. 

Como Gerente corresponde a Ud. Ejercer la representación legal de la compañía en forma 

individual. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en la Escritura de la 

Compañía INCRESA S.A., celebrada ante el Dr. Gustavo Falconi Ledesma, Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, el día 07 de Diciembre de 1983 e inscrito en el registro Mercantil el día 20 

de Enero de 1984, con Aumentos de Capital y Reformas de Estatutos del 29 de Mayo de 1987, 

Inscrito en el registro Mercantil el 13 de Julio de 1987, reformas inscrito en el Registro 

Mercantil el 20 de Noviembre de 1995, respectivamente. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE INCRESA S.A. 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2016 * 

    DRA. TERES 

C.C. 091039554-0 

O-ERAZO DE BURBANO 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.454 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:51 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
_Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: — 

L.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el yO 
fresente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INCRESA S.A., a PS 

favor de TERESITA DEL SOCORRO. ERAZO DE BURBANO, de-foj as 
37.488 a 37,491, Registro de Nombramientos número 10.004. 
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Mn Ab. César Moyh Delgado _/ 
A REGISTRADOR MERCANTIL _+ 

- DEL CANTON GUAYAQUI 
7 Guayaquil, 26 de Agosto de 2016 —- 

So RevisaDo pork Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lSStatos egistrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el. 4 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. => 
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